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Pkkcio ok suscRircion

Dentro y fuera de la capital;

Franqueo Concertado

Por un mes. . 
Por très meses 
Poi seis meses 
Poi un año, .

Pesetas—

2‘50
7'50

15‘00
30*00

BOLETIN » OFICIAL
PhKCIO de INSERCION

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.. No í>e admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que seamde 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes dei|ia 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta^tíe pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán /

Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
5 en ni ¿ Ja legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

In noA otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día
en que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin del Estado»

d Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. E»
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Prestación personal a fa
vor del Estado

1 ara los Secretarios de la pro™ 
vincia

Los Secretarios que tengan 
que remitir los recibo.s pendien- 
te.s de Cobro y relación por tri
plicado de los mismo.s y* las li- 
quidaciones a.simismo por tripli
cado del. primer trimestre/y 10 
día.s de abril del año en 'curso ha
rán envío inmediato a esta comi
saria Intervención.

Se previene que Ja remesa es 
de máxima urgencia siendo im
prorrogable cí plíizo por acuerdo 
del Instituto de Crédito para la 
reconstrucción Nacianal que ha 
señalado para el incumplimiento 
de estas órdenes severísimas 
sanciones.

Las cantidades que por total 
liquidación del impuesto obren 
en poder de lo.s señores Secreta- 
rio.s deberán ser ingresadas se
guidamente en la forma acn<, 
turn brada. , .

Logroño 9 de ocuibre de 1940. ’
El Comisario-Interventor

Delegación de Hacienda
Adininistracción de Propieda
des y Contribución Territorial

Circular relativa a la confec
ción de los documentos cobrato- 
rios de Urbana para el año 1941.

En cumplimiento de la.s dispo
siciones vigentes, no correspon
de la formación de Padrón de 
Urbana para el año 1941, sino so
lamente Apéndice al mismo y 
Lista Cobratoria.

El Apéndice al Padrón se con
feccionará por duplicado utili
zando los mismo.s impresos que 
se emplean para el Padrón, in
cluyéndose en ello.s todas las va
riaciones que hayan sido acor- 
dadas por esta Administración, v 
será reintegrado a razón de 1 ‘50 
pts^ por pliego, e1 original v con 
0*25 la copia.

. Al final del Apéndice han de 
unirse:

a) Estado gradual de cuotas 
con arreglo a la Escala que figu
ra en el impreso correspondien-

b) Relación certificada de las 
fincas que posee el Pistado y que 
no estén exentas de tributación, 
expresíindo la procedencia. ;

c) Certificación de las fincas 
exentas del pago de contribución 
perpetuamente.

d) Certificación de las exen
tas temporalmente.

e) Certificación de haber es
tado expuesto al público durante 
el plazo reglamentario, detallán
dolas reclamaciones, que hayan 

sido presentadas, o de no haber 
existido ninguna.

f) Pedido de los recibos, ha
ciendo constar su clase y número 
de cada una, expresando el nom
bre de la persona que ha de re
cogerlos.

La lista Cobratoria se hará co
mo en años anteriores, en el mo
delo número 7, y se incluirán en 
ella todo.s los edificios solares 
que aparezcan en el Padrón del 
año actual, con las modilicacio- 
nes resultantes del Apéndice, eli
minando lo.s correspondiente.s a 
lo,s bienes de la Iglesia y Congre- 
gácione religiosos en forma or
denada a las Corpor.'iciones rein
tegrándose a razón de 0*25 por 
pliego.

En la Lista, la distribución de 
la cantidad total que debe satis- .. 
facerse por cada finca, ha de 
hacerse en la forma establecida 
f)or el Decreto, fecna 3 de Enero 
de 1036, es decir, incluyendo, en 
la casilla del segundo trimestre 
las que no excedan de 20 nesiems: 

_ las de 20 a 40, figurartín, por su 
mitad, en las correspondientes 
al primero y segundo trimestres 
y ia,s que pásen de 40 pesetas se 
incluirán por su cuarta parte en 
las cuatro casillas.

Los citados documentos que
darán terminados antes del día 
15 de Octubre y serán expuestos 
al público durante un plazo de 8 
días, a fin de que sean examina
dos por lo.s cotribuyentes, los 
que podrán presentar' dentro/ de 
ésos 8 días- las reclamacione.s | 
que estimen pertientes, las cuale.s । 
debidamente informadas por* i¿i 
Junta Pericial, deberán remitirse 
en unión de^o.s Apéndice.s y 
Lista Cobratoria, a esta Admi
nistración, antes del día 5 de 
Noviembre.

Se esperíi que lo.s Ayunta- 
riiiento.s 5^ muy Especialmente los 
Señores Secretarios de lo.s 
mismos, cumplirán fielmente las 
obligaciones que le.s incumben y 
dentro de los plazos fijados, ya 
que de otro modo se aplicarán 
las sanciones y responsabilidades .. 
reglamentarías. '

'Logroño, 26 de Septiembre de 
1440.

El Admdor. De Propiedades

Servicio de Abastecimientos
2565

El Exemo. Si*. Comisario Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes en telegrama postal 
de fechíi 3 de los corrientes, co
munica ti este Gobierno lo si
guiente:

Como continuación a mi escri
to del ^Negociado de Carnes de 
fecha 2/ del pasado, comunicóle 
que el peso mínimo que ha de te
ner el ganado de cerda para po
der ser industrializado .es el de 
80 kgs. cantil

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 8 de octubre de 1040 
El Gobernador .Ci\’il 

fesús Cuí^i^a/ óiufie^rres

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular

Pongo en conocimiento de los 
IVesidentes de los Patronatos deAdministración de 

Justicia
(T‘dula de Litación

2542
l-'lSr.Juez .Municipal de esta 

villa en providencia de hoy ha 
acordado se cite por medio de la 
presente a Rosario l'ernández 
Rubín, de uno.s 1() años, solU'ra 
v sin profesi(>n especial, actual-

j las Institücione.s Benéfica.s que ¡ 
: según me coniunjca el excelentí- 
i simo señor Director (Tcneral de '

Beneficencia, lo.s presupuestos 
, aprobado.s anteriormdnte se con- j 

sideran prorrogados para el pró- 
X i m o ejere i c i o de 19-11,

Unicamente en caso.s especia- 
le.s en que por la cuantía o cla.se 
de obra.s a realizar no pre\ isfa.s. 
serfi necesario la presentación 

. de presupuesto.s extraordinario.s 
conforme a la.s norma.s establecí-

mente en ignorado paradero para 
que el día 16 del actual a la.s 10 
horas comparezca en este Juzga
do municipal a la celebración de 
un juicio de falta contra ella por 
hurto, acompañada de su padre 
o representante legal y con las 
pruebas que intente valerse.

Torrecilla sobre Alesanco 
Octubre de 1940.

El Juez Municipal

Cédula de Citación 
2560

Suárez Gonzálezjulio, de 25 
años de edad, hijo de Ricardo y 
Bal tasara soltero, natural y veci
no de Ti go, residente tílima- 
mente en Cakihorni hoy en igno
rado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de ínstrución de 15a- 
lencia, sitio en el Palacio de Jus
ticia. para ser oído en causa'que 
se sigue con el número 166 de 
1940 por el delito de hurto, Ea)o 
I0.S apercebimientos de lx:y si no

Palencia 4 de Octubre de 1940. 
El Secretaaio judicial. '

Gobierno Civil de lo 
Provincia

das en la vigente Instrucción del 
Ramo.

Logroño, 4 de octubre de 1040.* 
El Gobernador Ci,vil-Presidente, 

/esíís Caj^í^at Gutierres

3 Servicio Nacional del Trigo
Entrega.s obligatorias

2564
Por disposición del limo, señor 

l)elegado Nacional del Servicio 
iNacional del Trigo, queda’ im
plantada en la provincia, a partir 
de esta fecha, la entrega obliga
toria en los almacenes del .S.Ñ.T. 
de la.s cantidades disponibles pa
ra la venta de cuantos cereales y 
leguminosas de grano seco se en
cuentran intervenidos por este 
Servicio.

Esta entrega obligatoria debe
ni realizarse una vez efectuada la 
recolección, 'pues transcurrido 
un plazo prudencial, sin haber 
tenidq. efecto, se procederá a la 
incautación de los cereale.s v le
guminosas que, aún declarados 
en la ficha C-1, excedan a las ne
cesidades estricta.s de siembra y 
consumo de los tenedores.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista, 

Logroño, 9 de octubre de 1940.
El Jefe provincial.

Compañía Arrenda
taria del Monopolio 

de Petróleoi S< L«
Habiendo dispuesto estíi Com

pañía la ejecución en la Subsidia
ria de Recajo de obras’ de alba- 

¡ ñilería con un presupuesto máxi- 
' mo de pesetas: 33.559 convoca a 

concurso a lo.s Sres. Contratistas 
y Constructores de la provincia a 
quienes pueda interesar.

La.s base's, pliego de condicio
nes y demás detalles, estarán -a 
í’isposición de los Sres. Contra- 
tista.s en 1 is oficinas de la CAMP
SA en .Madrid, calle de Torija 
número 9 y en nuestra Subsidia
ria de Recajq todos los* días la- 
borable.s de W a 13 horas duran
te el plazo de admisión de ofertas 
que terminará u la.s 12 del día 
cinco de noviembre del corriente 
año.

La.s propo.Siciones han de en
tregarse bajo recibo en Secreta
ría General “Negociado de Re
cepción de Pliegos para concur
sos^* o enviarse por correo certi
ficado y con acuse de recibo, 
considerándose en este caso co
mo fecha de entrega ti la recep- 
ci(')n en CAMPS.X.

.Madrid, 9 de octubre de 1940.
El Director (General

|. Arvilla
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Ayuntamiento de Haro
2336

S/ihasia para /a reparación y 
as/aiía<¿o de /a calle de la l ^eí^a

El E.\m° Ayuntamiento dejía- 
ro síica íi subastfi c1 arreglo-y as
faltado de la la cíille de la Vega 
en la forma que se señala en el 
pliego que puede ser consultado 
por cuantos lo deseen en la Se
creter ía Municipal.

Los pliegos de proposición se 
referirán al precio unitario por 
metro cuadrado de asfalto fundi
do de 2 y 4 centímetros de espe
sor, por cuanto que el hormigón 
será construido por el xVvunta- 
miento.

La subasta se celebrará a las 
12 del medio día del domingo si
guiente al día en que se cumplan 
los 20 naturales de la inserción 
del anuncio en Loletin Oficial 
de la provincia, siendo requisi
to indispensable que el propo
nente acompañe a su proposi
ción su cédula, personal, certifi
cado de pertenecer a la asocia
ción sindical de contratista de 
obras públicas a tenor de lo dis
puesto en la Orden de la Junta 
récnic_a del Estado de . 1 de julio 
de 1937 y resguardo que acredi
te haber depositado en la Teso
rería Municipal la cantidad de 
250 pesetas en concepto de fian
za provisional que será elevada 
hasta la suma de setecientas pe
setas que será la definitiva.

Si el proponente no estuviere 
dado de alta en la contribución 
industrial, será obligatorio que 
antes de empezar las obrás cau- 
.se alta en dicha matrícula asLxor 
mó que cumplan cuanto deter
minan las vigentes disposiciones 
en relación con los obreros que 
hayan de ser empleados en los 
trabajos.

Estos darán comienzo dentro 
de los ocho días siguientes a la 
adjudicación definitiva y el re
traso implicará la imposición de 
multas en la cuantía que señala 
dicho pliego de condiciones.

El pago al contratista se efec
tuará cuando las obras sean reci
bidas de conformidad por la Co
misión correspondiente.

Para el bastanteo de poderes 
quedan designado^ todos los le
trados con ejercicio en esta ciu
dad.

Los gastos que irrogue esta su
basta serán de cuenta del contra
tista.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

MODELO DE PROPOSICION

D.. que habita en
calle número 

piso en su nombre, o en 
representación de don se
gún poder bastanteadoque acom
paña, enterado de cuanto se de
termina en el pliego de condicio
nes que sirve de base para la su
basta de arreglo y asfaltado de 
la calle de la \Tga, me compro
meto a ejecutar las obras de as
faltado de dicha calle con arreglo 
a las condiciones establecidas 
por el Exemo Ayuntamiento en 
los precios unitarios siguientes:

Metro cuadrado de asfaltado 
fundido de 0‘02 cm.de espel5or 
a pesetas.

, Metro cuadrado de asfaltado 
fundido deü‘04 cm. de espesor 
a ' pesetas.
(P'echa y firma del proponente). 

Haro 25 de septiembre de 1940.
El Alcalde

Gobierno Civil de la provincia Logroño
COMISIOM PROVINCIAL DE SUSIDIO AL COMBATIENTE

Relación de las cantidades ingresadas por las Comisiones Locales en el me.s de agosto de *1940, por 
los concepto.s que se detallan, y que publica en este periódico oficial, en cumplimiento del artículo 35 
del Reglamento para la aplicación del Decreto reorganizando el subsidio a las familias de’ los comba
tientes de fecha 30 de abril de 1940.

Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickets Reintegros Varios Totales

■ < 
Abafos 145 145
Aguilar del Río Alhama 400 42 442
Albelda de Iregua 60 30 90
Alberite / 203 80 203 80
Alcanadre 750 495 75 1.245 75
Aldeanueva 1 453 65 1 - l 453 65
xMfaro 4.090 8:54 05 4 924 05
Angunciana 150. '150 '
Anguiano 260 260
Arenzana de Abajo 100 100 30
xArnedo 2 270 719 25 2.989 55
Ause jo 68 50 68 50
Autol ’ 880 2 430 60 3.310 60
Azofra 243 90 243 )
Badarán 60 60
Bañare.s 120 30 126 30
Baños de Río 'hobía 150 150
Berceo 250, 250
Bebadilla 593 593
Briones 557 55 557 55
Calahorra 16 375 1.305 20.198 59 37.878 59
Cam pro vi n 50 50
Canalc.s de la Sierra 100 100
Canillas de Rio Tuerto 158 158
Cárdenas 225 / 225
Casafarreina 380 90 470
Cenicero ' 5^*) 631 10 1 221 10
Cervera , 2.305 113 15 2.418 15
Cirueña 50 50
Corera 49 ()0 49 60
Cornago * 280 280
Corporales 25 25
Cuzcurrita de Rio Tirón 495 495
Ezcarav l 500 993 2.493
Fuenmayor - J 1.475 7(X) 2.175
Galilea 163 163
Gimileo z 10 10
Grañón 1.040 1 040
Haro 10 652 10 5 3:57 10 . 16 A74 20
Herce 50 20 50 20
Hervías 280 40 280 40
Herramálluri 5
Huércarnos 89 89
ígea 725 725
Laguna de Cameros 30 • fí-I 30
Lagunilla de f ubera 40-05 40 05
Lardero 140 140
Logroño ’ 85.779 120 118.695 85 204.394 85
Lumbreras 100 100
Mansilla 185 185
Manzanares de Rioja 55 55
xMolinos de Ocón 140 743 65 88:4 65
Munida 8(X) - 800
Murillo de Rio Leza 361 * 361
Nájera 2.100 1.311 35 3.411 35
Nalda 2,5 30 75 55 75
Navarrete R. 2.297 2.297
Ne stares . 15 15
Nieva de Cameros 100 100
Ochánduri 15 1.5
Oj acastro 250 250
Ollauri 91 91
Ortigosa 41.5 ; J 415
Pedroso 80 80
Pradejón 370 - „ 370
Préjano 76 11 76
Quel 1.544 50 1.544 50
Rasillo (El; 65 65
Redal (Id) ' 84 84
Rincón de Soto 1 470 00 1.470
San Asensio 4í)5 465
San XTilláii de la Cogólla 150 30 180
Sojuela 5.355 146 95 5.495 95
Santo Domingo 25 1 25
San Tore nato 3ÍX) 300
Santurdejo . 195 195
San Vicente la Son si erra 10. j 10
Sorzano 29 . ! 29
'formantos 55 55
4'orrecilla sobre Alesanco 35 - a5
'Pricio 302 20 302 20
'Pudelilla j . 350

1

350
V^’entosa , • 200 200'
Viguera 400 100
Villalobar de Rioja 10 10
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Distribución de la cantidad que figura por el concepto de <Varios»; Venta de Tabacos, acumulada a 
Logroño 81.800*35 pesetas 20 por 100 sobre E.spectáculos 55.930'84 pesetas; Multas 7.590 pese
tas; Donativos, 5.106 pesetas. Diversos 100 pesetas, pendientes de aplicación 2.21/ 10 pesetas, 

e ingresos indebidos 743‘65.
Logroño, 8 de Octubre de 1940.— El Jefe Probincial del Subsidio.— Jenaro Bernechea.

Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickles

Reintegros Varios Totales

Villamediana de Iregua 284 284
Villanueva de Cameroj» 3’5 35
Villar de Arn'tdo (El) /0 75
Villar de Torre 187 187
Villarta Quintana 15 60 . 75
Vi lia ver de de Rioja 10 10
Viniegra de Abajo 30 30
Zarratón 10 10

TOTALES................... 154.733 05 1 575 1.575 309.305 49

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Politicas
2489

Por el Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está tra
mitando expediente de Respon
sabilidad política, cuya incoa
ción fué ordenada por el Tribu
nal Regional de Burgos con fe
cha 16 de Septiembre de 1940, 
contra.-

Pedro Balmaseda Cordoyín, 
de profesión jornalero estado fa
llecido vecino de El Villar y con 
domicilio en id.

X’idal Alartínez Cordón, de 
profesión labrador estado casa
do vecino de El Villar y con do
micilio en id.

Ramón Sánchez Vea, de pro
fesión labrador estado casado 
vecino de El Villar y con domi
cilio en id.

Hermenegildo Nájera Castillo, 
de profesión jornalero estado ca
sado vecino de El Villar con 
domicilio en id.

Narciso Sáenz Sáenz, de pro
fesión jornalero estado casado 
vecino de Tudelillay con domi
cilio en id.

Gabino Sáenz Arnedo, de pro
fesión labrador estado casado ! 
vecino de Tudelilla y con domi>. 
cilio en id.

José Sáenz Pérez, de profesión 
labrador estado casado vecino 
de Corera y con domicilio en id.

Pedro Pérez Aranzamendi, de 
profesión tablajero estado casa
do vecino de El Villar y con do
micilio en id.

Se hace saber lo siguiente;
l Deben prestar declaración 

cuantas persoeas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos, pertenecientes, punien
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio luez que instruya 
el expediente o ante el de Prime
ra Instanciíi o. Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán aquél his declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban; y

U Ni el fallecimiento, ni la 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

Logroño, 28 de Septiembre de 
1940.'

El juez Instructor

, Diputación Provinciai
! Por error en la publicación del
! apartado d) caso 3'’ de la Orde- 
' nanza para la exacción del Tim

bre provincial insertíi en el Bole
tín Oficial del día 10 de los co
rrientes, se transcribe en la 
cuantía y forma aprobado por la 
Exema. Diputación y que es la 
siguiente:

d) En los libramientos que se 
expidan por obras, servicios o 
suministros se satisfará el sello 
provincial por los preceptores en 
la fono a siguiente:

Pesetas

Hasta 5 pesetéis exento 
De 5-01 hasta 250 0‘2.5
De 250-01 hasta .500 0'50
De 500-01 hçtôlA750
De 750-01 hasta I.UOO
De 1.000 01 hasta'2.000 3
De 2.000-01 hasta 5.000 5
De 2.500-01 en adelante a ra

zón del uno por mil o fracción.
Cuando concurran varias cuen

tas en un solo lioramiento, se es
tampará en cada cuenta el Tim
bre correspondiente a la misma. ;

Logroño, 11 de octubre de 1940
El Presidente
/J. Anielivía

Ayuntamiento de Calahorra j
2529

A las doce horas del primer- 
día hábil al siguiente también há
bil que hago veinte contados des
de el de la publicación de este ¡ 
anuncio en el Boletín Oficial j 
de la Provincia tendrá lugar en j 
el Salón de Actos de esta Casa ! 
Consistorial la primera subasta 
para la adjudicación de pastos 
durante el año forestal 1940-41 
del Monte Los Agudos propiedad 
del Municipio paiai ()00 cabezas^ 
lanares y 100 cabrias.

'Cipo de licitación LIGO pts, 
Indemnizaciones 216 pts.
Depósito Provisional 5 55.
h'ianza definitiva del 10o del | 

remate.
MODELO Dlí PROPOSICION

l). vecino de..... con cédu
la personal que exhibe para que • 
reseñada se le deviunva o trece i 
por los aprovechamientos de ' 
pastos del Monte «Los Agudos» 
de Calahorra la cantidad de..... 
pts. obligfmdose al infis ex icto 
cumplimiento de las condiciones 
facultativas y económicas que 

han sido señaladas para esta su
basta.

(Pecha y firma)
Calahorra 3 de octubre 1940.

El Alcalde

2534 
Pormados por esta .Alcaldía 

los Padrones de Patente Nacio
nal de Automóviles de la clase 
A B C y D para el próximo ejer
cicio de 1941 quedan expuestos 
al público en las oíicinas de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días hábiles a fin de que 
puedan ser examinados por los 
interesados 5^ podçr presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas bien entendido que 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirán reclamación alguna 
por justa y legal que sea.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra 3 de octubre 1940.
El Alcalde

Distrito Forestal de 
y Logroño
Para conocimiento de los inte

resados en laindustiáa de la ma 
dera, se TTace saber que en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 25 de septiembre último se 
ha publicado la Orden del Minis
terio de Agricultura por la que 
se lijan las escalas de precios en 
pie a que se refiere la Ley de 4 
de junio sobre regularización de 
precios y abastecimientos de ma
deras.

En el mismo » Boletín Oficial 
del Estado « se transcriben ins
trucciones de la Dirección gene
ral de Montes para la interpreta
ción de la Orden Ministerial de 
cuatro de junio último en rela
ción con la citada Ley.

J.ogroño, 10 de octubre de 1940
El Ingeniero Jefe

/ose Ad/asar

Anuncio; Oficíale;
seBASTA

2485
El día 24 de octubre próximo, 

tendrán lugar en este Ayunta- 
mien o las su basta .s de producto.s 
forestales siguientes.

A las diez y media, 200 este- 
reo.s de leña gruesa y 500 ramaje, 
de limpia y entresaca de encina, 
tasados en 875 pesetas, monte 
Carrasquillo y sitio Subiztirre.

A las once, 50 Robles, 13:300 
metros cúbicos madera y 100 

i estereos leña, tasados en 1.064 
pesetas y 50 céntimos, sitio Peña 
el Aguila, la Umbría.

A las once y media, 65 hayas, 
143:170 metros cúbicos madera y 
120 estereos leña, tasadas en 
10.261 pesetas y 90 céntimos, 
sitio Fuente Mediana, la Umbría.

A las doce, 75 hayas, 133:020 
metros cúbicos madera y 160 
estereos de leña, sitio Cueva 
Ñuño, la Umbría, tasadas en 
9.631 pesetas y 40 céntimos.

A las doce y media, 75 hayas; 
129:840 metros cúbicos madera 5' 
200 estereos leña, tasadas en 
9,488 pesetas y 80 céntimos, sitio 
Cueva Nuñoz con dos marcos.

Caso de quedar desierta alguna 
subasta, se celebrarán por segun
da vez con las mismas condicio
nes y tasación el 31 del mismo 
mes dando principio a las once 
de la mañana,

Los pliego.s de condiciones 
facultativo.s y económico admi
nistrativos se encuentsran de 
manifiesto en la .Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinados por 
quien lo arreglo a los mismo.s se 
han de celebrar las subastas.

Ventrosa a 27 de Septiembre 
de 1.940,

EDICTO
2334

Acordado por el Ayunuimiento 
j -la instrucción de expediente para 

una transferencia de crédito de 
i uno a otro capítulo del presupues- 
! to municipal ordinario por pese- 
: tas dos mil, queda este expueto 
i al público en la Secretaria Muni- 
j ci pal por espacio de 15 días a fin 
I de que pueda ser examinado por 
I cuantos lo deseen

San Aseneio2l de Septiembre 
de 1940.

El Alcalde

EDICTO
2335 

Acordado y aprobado por el 
Ayuntamiento la habilitación de 
un crédito de 4184 pesetas con 
cargo al exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos de ejercidos anteriores 
para atender a los gastos de pavi
mentación de las plazas de la Vi
lla, queda expuesto al público 
por espacio de 15 días en la Se
cretaría Municipal, para que pue
da ser examinado por cuantos 
lo ^deseen.

San Asen si o 21 de Septiembre 
de 194(1

El Alcalde

EDICTO
" 2515

D. Eroctuoso Martínez Blanco, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Larriba.

H¿^o saber: Que el día 21 del 
próximo me.s de octubre se ena
jenarán en pública subasta en es
ta Casa Consistorial los siguien
tes apro vechamienn tos forestales 
concedidos por la Superioridad 
para su disfrute en el año fores
tal de EM(1 a 1941, cuyo detalle 
es como sigue.

89 hayas maderable.s que cubi
can 11*7'762 metros cúbicos y 
125 estereos de leña gruesa en 
Monte Real, y sitio «Las Lagu
nas» (Someros), tasadas en pese
tas 8.838'19 a las diez tie su ma
ñana.

7(J hayas maderables que cubi-
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can 150“250 metros cúbicos 5’ 105 
estereos de leña gruesa, en Mon
te Reíd y sitio <Las Lagunas» 
(bajera), tasíidas en 7.723 pese
tas, a las diez y niediíi de hi ma 
nana.

60 hayas leñosas con 150 esté
reos de leña gruesa 3' 50 de ra
maje en Monte Real, sitio «El 
1 londillo>, tasíidíis en 350 pesetas 
a las once de la mañana.

300 estéreos de estepa en Mon
te Reíd, paraje (donde se desig
ne), bisados en 225 pesetas, a las 
once y media de la mañana.

Las subastas.se celebrarán con 
ariegioalo dispuesto en el Re
glamento de contratación de 2 de 
julio de 1924.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Líirriba, 3O'de septiembre de 
1940. ■

El Alcalde

ANUNCIO 2491
El día 20 de octubre próximo 

a, las 12 horíis se celebrará en el 
Salón de actos del Ayuntamiento 
la subasta de 2(.)0 chopos en un 
lote por el tipo de tasación de 
14 12.)‘A5 pts^y bajo las condicio- 
m?s \’ formalidades que se harán 
saber en el acto de la subasta, y 
que se hallan de maniíiiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 

Casalarreina a 26 de septiem
bre de 1940.

El Alcalde .

ANUNCIO 256)9
bormado el proyecto del pre

supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1941 
queda expuesto id'público en la 
Secretarííi de este Ayuinanricrrco" 
por término de 8 días píini su 
examen y reclamaciones duran- 
dicho plazo y otros dííis poste-'’ 
riores en cumplimiento y para 
los efectos del artículo 5.*^ del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Igualmente el próximo día 15 
del íictual quedará expuesto id 
público en esta decretaría el 
Apéndice al Padrón de Ediheios 
y Solares para el próxinío ejer
cicio de 1 41 durante el espacio 
de ó días a los efectos de exa
men y reclamnciones.

Sotés 8 de octubre de 1946.
El Alcalde

25:33
1). Teodoro Tejada Pérez Al

calde Presidente del Exemo. 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hí.go sober: Que confecciona-' 
das por esta Alcaldía lo.s Padro
nes de la Patente Nacional de la 
circulación de automóviles para 
el próximo año de 1941 cuyo do
cumento tse expone al público 
desde el 1 al 15 del actual ad
mitiéndose las reclamaciones a 
que hubiere lugar durante la se
gunda quincena del presente 
mes.

Haro 2 dp óctubre de 1949.

ANUNCIO 2498
El día 16 de octubre qróximo a 

líis once de su mañana tencEá lu
gar en la Casa Consistorial de es
te Ayuntamieto la subasta por 
pliegos cerrado.s de 40 havas ma
derables y 96 estereos de leña 
por el precio de tíisación de 3666.

La subastíi será celebri ida de 
conformidid a los pliegos de 
condiciones de la'Jefaíuríi bore.s 
tal y de este Ayuntamiento sien
do por cuenta del adjudicíitíirio

Subasta de productos forestales
2531

Al día siguiente de transcurridos los veinte desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofici.ál de la provincia, tendrán lugar 
en la Ca.sa Consistorial de esta Villa, la.s subasta.s pública.s para la 
eníijenación de lo.s aprovechamiento.s forestale.s de los monte.s de es
te Ayuntamiento por la Superioridad para el.año forestal 1940 a 1941 
según se expresa a continuación:

N. D. L.astornal 
'rérmino.s

Clase de 
íiprove- 

chamien- 
to

Metros 
cúbico.s

Leñas
Grue Ra- Indem-

Tasación . niza-ocio
Este
reo.s

iiiit- 
je

E.
Pese tí is 1 ción

l ’esetas
1 Cabañazo 

somiro^-^ 950 hayas 53 350 00 2.847 50 119 30
0 Cabañazo 

bajero 48 hayas 46 055 32 2 629 99 70
3 El Otilo 36 pinos 51 920 45 3 984 125 35
4 Brezo 20 200 260 Í9 50

La.s subíistas tendrán lugar a líis diez, diez y media, once y once 
y media de su míiñana con arreglo al pliego de condiciones faculta- 
tiva.s del año pasado y al económico administrativo de este .Xyimtíi- 
micnto que se halla de manifiesto en la Secretarííi, debiendo reinte
grarse las proposione.s con pólizíts de 4'56, acompañadas déla cédula 
personal correspondiente.

Lo que se pública para general conocimiento.
l >umbrcríl.s de Cíimeros, 2 de octubre de 1946.

El Alcalde.

lo.s gasto.s de anuncio.s timbre.s y 
demá.s concerniente.s a la subas
ta.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villarejo 2‘> septiembre 1946.
El Alcalde *

ANUNCIO -
■ 2532

Conleccionado.s por este.Ayun
tamiento lo.s Padrones de Paten
te Nacional de Circulación de íiu- 
tomóviles dé este Municipio para 
el próximoTiño 1941, quedan ex- 
puesto.s al público durante quin
ce días, admitiéndose las recla
maciones oportunas.

Lumbreras de Camcro.s 2 de 
Octubre de 1946.

El .Alcalde

SUBASTA DE BREZO
2586) ■

El próximo día 15 del corrien
te mes a las 11 hora.s tendrá lu
gar en líi Sala Consistorial de es- ' 
til villa la subasta de 260 estereos 
de brezo, bajo el tipo de tasación í 
de 150 pesetas 3^ 19 má.s de in
demnización.,

Santurdejo ' 7 de Octubre de 
1.940. ,

EJ Alcalde

Hermandad de Pi 
querai

2504
Relación de los productos ma- 

çlerables y leñosos señalados con 
el marco oficial del Distrito en el 
monte “La Pineda'' concedidos 
por la Superioridíid que han de 
enagenarse en primera y pública 
sub !sVt, en pliego cerrado y en 
papel timbrado o reintegrado con 
polizíis de 4 ;)0 y con íirregio a 
lo.s pliegas de condiciones del 
íiño anterior 3’ el económico ad- 
ministrativo que se halla expues
to en la Secretíiría de la Herman
dad, Vil km Lleva de Cameros.

Líis subastas se celebrarán en i 
la Cíisa Venta de Piqueras.

Lote primero, 76 híiyas que ' 
cubican 57‘956 y 92 estereo.s de ! 
leña gruesa, tasado.s en 3.7513 pe
setas. i

Lote segundo, 56 hayas que ’ 
cubican 37'720 y 9.5 estereos de ; 
lena gruesa, tasadíis en 2.428'26_ 
pesetas.

l .ote tercero, 116 híivíis que cu
bican 58'650 y 178 estereo.s de le- 
ñíi gruesa, tasados en 2,880 pese
tas.

Lote cuarto, 1513 pinos que cu- • 
bican 8'660 c.stereo.s de leña grue- ( 
sa, tasado.s en 433-pesetas.

Lote quinto 200 pinos que cu
bican 9'130 estereos de leña grue- 
sa, tasados en 456'50 pesetas.

Lote sexto, 147 pinos que cu- i 
bican 7'710 estereos de leña grue- ! 
síf, tasíidos en 385 pesetas.

Lote séptimo, una limpia de 
roble de 200 estereos de leña
gruesa y 166 de ramaje, tasad o,s 
en 2.2(X).

Lote octavo, una limpia de híp 
ya entresecíi de 260 de ramaje 
tasados en 200 pesetas.

Lote noveno, colación de col
menas 106 tasíidas en 5(X) pese
tas.

Las subastas comenzarán a la.s 
9 y media de la míiñana la pri
mera y la.s restantes de media en 
media hora.

Villanueva de Cíimeros, 28 de 
septiembre de 1946
El Presidente de la Hermandíid

Ayuntamiento de 
Logroño
I’DICTO 2562.

Al día siguiente hábil de aquél 
en que hayaa transcurrido 26 
tíimbién hábiles a contar del in
mediato al de publicación de es 
te Edicto en el Boletín Oeicial 
de la provincia íi las trece honis : Zaragozíi, octubre de 1940.=El 
en la Silla Capitular del Exemo. Comandante Delegado.^
Vyuntíimiento tendrá lugíir líi

íipertura de pliegos pitra íidjudi 

cación de las obras de pavimen
tación y acerado de la calle de 
Sagasta trozo comprendido entre 
la de Hermanos Moro\’ y Espo
lón.

Tipo de subasta 19.874‘27 pts. 
Depósito provisional TO'76 pts 
Forma de pago: dos-plazos.
Presentación de pliegos: En la 

Intervención municipal duninte 
los citados veinte día.s a las 
ras de diez a trece.

Eianza definitiva el diez 
ciento del remate.

ho-

por

deLetrado para el bastanteo 
poderes cualquiera de los incor
porados al Colegio de esta capi
tal.

Los expedientes proyectos 
pliegos de condiciones y modelo 
de proposición pueden ser exa
minados en la Intervención mu
nicipal durante los mismo.s dííts 
3' a las mismas horas habilitados 
para ki presentación de pliegos. 

Logroño 7 dé octubre de 1940.
El Al cuide 
fiílio /^ei'/ias

' EDICTO
2563

Al día siguiente hábil de aquél 
• en que se cumplan veinte tam- 
• bién hábiles a contar del siguien- 
j te al de publicación de este anun

cio en el Boletín Oficial de la 
i provincia, y a la.s horas de kis 
* doce y de las doce 3' treinta mi- 
í ñutos respectivamente, tendrán 
¡ lugar en la Sala Capitular de es- 
' te Exemo. Ayuntamiento los ac- 
j tos de íiperturg de pliegos para 
! la adjudicación de cada una de 
i la.s obras de urbanización de la 
■ calle de Rey Pastor y de urbaní- 
. zacióa del Muro de Cervantes.

Regirán en un todo la.s condi- 
cione.s fijadas para las primeras 
subastas de estas obras, que que
daron desiertas. Dichas condi- 

I ciones se hallan insertas en el 
■ Boletín’ Oi'ICial de la provincia 
¡ correspondiente al día 27 de 

íigosto ppdo.
Lo que se hace público para 

geneoal conocimiento.
Logroño 7 de octubre de 1946.

El Alcalde, 
fíílio

Quinta Zona Pecuaria
2()03

Delegación de cría caballar de 
las provincias de Navarra v Rio
ja.

“Circular.=Píiríi cumplimen
tar el artículo O'* del Reglamento 
de paradas paj'ticulan's de se
mentales equinos, aprobado poi 
Orden de 23 de enero de 1939. .se 
recuerda a todos les señore.s pro
pietarios de píiradas particukires 
ya establecidas en íiños anterio- 
l e.s y líis que puedan instakirse 
en la próximíi temporada, deben 
solicitarlo de mi íiutoridad hasta 
el quince de noviembre del año 
en curso; acompañando reseña 
detal'ada de los sementales y 
certificación de sanidad de los 
mismos, expedida por el jefe del 
servicio municipal de (Ganadería, 
como íisímismo certificado de las 
condiciones higiénica.s del 'ocal 
designíido píiríi la parada (caso 
de ser nueva instalación), reinte
grándose líLS instancias con póli
za de P56 pesetíis y por cada
certiíicado, póliza de 3 pesetas.=

E/iri'
i//íe fjt/iHéií de ( •.=Rubrica- 
do''.
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